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Ensayo sobre los Regímenes Fiscales en México 

El sistema fiscal de México es complejo y está diseñado para adaptarse a las 

distintas formas de generación de ingresos de las personas físicas, tanto en 

actividades formales como informales. A través de diferentes regímenes 

tributarios, el Servicio de Administración Tributaria (SAT) regula y clasifica a los 

contribuyentes según el tipo de ingresos que perciben. Cada régimen tiene como 

objetivo facilitar la recaudación fiscal, evitar la evasión y promover la equidad 

tributaria. A continuación, se explorarán algunos de los principales regímenes 

fiscales establecidos en la legislación mexicana, con un enfoque en aquellos 

relacionados con salarios, actividades empresariales, la enajenación de bienes, 

el régimen simplificado de confianza, el arrendamiento de bienes inmuebles y la 

adquisición de bienes. 

Régimen de Ingresos por Salarios y por la Prestación de un Servicio 

Personal Subordinado 

El régimen de ingresos por salarios es uno de los más comunes en México, ya 

que afecta a las personas que trabajan bajo una relación laboral subordinada, es 

decir, aquellas que reciben ingresos a cambio de su trabajo en una empresa o 

para un patrón. Este régimen está regulado por la Ley del Impuesto sobre la 

Renta (LISR) y contempla que los patrones deben realizar las retenciones del 

impuesto sobre la renta (ISR) de forma mensual y enterarlo a las autoridades 

fiscales. Los trabajadores, por su parte, no tienen la obligación de realizar pagos 

directos del ISR, ya que esta carga recae sobre el empleador. 

Además del ISR, el régimen de salarios incluye otras retenciones, como el IMSS 

(Instituto Mexicano del Seguro Social), INFONAVIT y cuotas de seguridad social, 

que permiten a los trabajadores acceder a servicios médicos, pensiones y 

créditos para vivienda. La principal ventaja de este régimen es la facilidad 

administrativa y la certeza de que las obligaciones fiscales se cumplen de 

manera automática, pero también limita la capacidad del trabajador para realizar 

deducciones fiscales más allá de las establecidas por la ley. 

Régimen de Ingresos por Actividades Empresariales y Profesionales 

El régimen de ingresos por actividades empresariales y profesionales está 

dirigido a las personas físicas que obtienen ingresos por realizar actividades 

económicas de carácter empresarial o profesional. Este régimen abarca a los 

trabajadores autónomos, como abogados, arquitectos, médicos, así como a los 

pequeños empresarios que operan comercios, industrias o prestan servicios. 

Los contribuyentes que se encuentran en este régimen tienen la obligación de 

llevar una contabilidad formal, aunque algunos pueden optar por un esquema 

simplificado si sus ingresos no superan ciertos límites. Además, pueden deducir 

los gastos directamente relacionados con su actividad económica, como 

honorarios, sueldos, alquileres, suministros y otros costos operativos, lo que 

reduce la base gravable sobre la cual se calcula el ISR. Estos contribuyentes 

deben presentar declaraciones mensuales ante el SAT, además de cumplir con 



la obligación de emitir facturas electrónicas y mantener un registro adecuado de 

sus operaciones. 

Régimen de Ingresos por Enajenación de Bienes o por la Prestación de 

Servicios a Través de Plataformas Tecnológicas 

El régimen de ingresos por la enajenación de bienes o la prestación de servicios 

a través de plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares, es 

una categoría que ha ganado relevancia en los últimos años debido al auge de 

la economía digital. Este régimen busca regular las actividades de personas 

físicas que venden productos o servicios mediante plataformas electrónicas, 

como Uber, Rappi, Airbnb, Mercado Libre, entre otras. La característica principal 

de este régimen es que los contribuyentes son considerados como personas 

físicas que obtienen ingresos a través de la tecnología, por lo que deben cumplir 

con las normativas fiscales correspondientes, que incluyen la emisión de 

comprobantes fiscales digitales por internet (CFDI) y la declaración de ingresos 

ante el SAT. 

Este régimen tiene como objetivo fomentar la formalidad y la tributación en un 

sector que ha crecido rápidamente, pero que históricamente ha estado fuera del 

radar fiscal. Si bien es más flexible en términos de operación, los contribuyentes 

deben asegurarse de llevar un control adecuado de sus ingresos y gastos para 

cumplir con la legislación fiscal. 

La tributación en este régimen suele ser más accesible para los pequeños 

prestadores de servicios, dado que no requieren una contabilidad tan compleja 

como en otros regímenes. Sin embargo, la constante necesidad de adaptación 

a las nuevas tecnologías y la falta de conocimiento fiscal por parte de los 

trabajadores pueden ser desafíos a superar. 

Régimen Simplificado de Confianza 

El Régimen Simplificado de Confianza es una de las reformas fiscales más 

recientes en México, creada para facilitar la tributación de los pequeños 

contribuyentes, con el objetivo de fomentar la formalización de actividades 

económicas de personas físicas y morales con ingresos bajos. Este régimen está 

dirigido principalmente a aquellos cuyos ingresos no superan un umbral anual 

establecido por la ley, lo que permite acceder a una tributación más sencilla, sin 

la necesidad de llevar una contabilidad compleja ni presentar declaraciones 

mensuales. 

Una de las ventajas más destacadas del Régimen Simplificado de Confianza es 

la facilidad para los contribuyentes, ya que no requieren elaborar una 

contabilidad formal ni realizar auditorías externas. Además, los impuestos se 

calculan de manera más sencilla, lo que reduce la carga administrativa y 

promueve la inclusión de más personas al sistema fiscal. 

 

 



Régimen de Ingresos por Arrendamiento y Uso Temporal de Bienes 

Inmuebles 

El régimen de ingresos por arrendamiento está destinado a las personas físicas 

que obtienen ingresos a través de la renta de bienes inmuebles. Esta modalidad 

abarca tanto a los arrendadores tradicionales de propiedades residenciales 

como comerciales, como a aquellos que alquilan bienes muebles, como 

maquinaria o vehículos. 

Los arrendadores pueden deducir ciertos gastos relacionados con la propiedad, 

como mantenimiento, reparaciones, impuestos sobre la propiedad, e incluso 

intereses de créditos hipotecarios. Este régimen se aplica tanto a personas que 

alquilan propiedades de manera ocasional como a aquellos que tienen una 

actividad constante de arrendamiento. La clave está en llevar un registro 

adecuado de los ingresos y los gastos, y en cumplir con las normativas fiscales 

que se aplican en cada caso. 

Régimen de Ingresos por Adquisición de Bienes 

El régimen de ingresos por adquisición de bienes se aplica a las personas 

físicas que obtienen ingresos a través de la compra y venta de bienes muebles 

e inmuebles. Este régimen es especialmente relevante para los inversionistas o 

aquellos que realizan transacciones de bienes de capital, como vehículos, 

propiedades o acciones. La tributación en este caso está vinculada con la 

ganancia obtenida en la venta de los bienes adquiridos, y se calcula mediante 

la diferencia entre el precio de venta y el costo de adquisición. 

En este régimen, el contribuyente debe estar al tanto de las implicaciones 

fiscales relacionadas con la plusvalía, y la legislación fiscal establece diversos 

mecanismos para regular la tributación de estos ingresos, buscando evitar el 

incumplimiento y promover una mayor transparencia en las transacciones de 

bienes. 

Conclusión 

El sistema fiscal mexicano está compuesto por diversos regímenes diseñados 

para abordar las particularidades de los ingresos que perciben las personas 

físicas en el país. Desde los trabajadores subordinados hasta los empresarios, 

profesionales y aquellos involucrados en la economía digital, cada régimen 

tiene como objetivo establecer una tributación justa y adecuada a la actividad 

realizada. Si bien algunos regímenes simplifican el proceso para pequeños 

contribuyentes, otros exigen una mayor formalidad en la contabilidad y en las 

declaraciones. El reto para los contribuyentes es conocer a fondo los 

regímenes fiscales que les aplican, con el fin de optimizar su carga tributaria y 

cumplir con sus obligaciones fiscales de manera adecuada. 

 


